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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS L 0 S D 1 AS EXCEPT 0 L 0 S FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año . . . .
Trimestre .

40 peseras. ;
10.. - .

Número suelto, citteuenía, céntimo».
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cipeuenra 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, isias adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación psniii.sular. a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
po se dispusiere otra cose. / Se entiende hecna la promulgación el día en que termine 
la insert,ióp de la ley en la Gaceta.--(Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
da las leyes no excusa ae su cumolimtento. z inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secrerarios reciban .este. Boi.erIN dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

’ ve costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ,

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL, 
Suscripciones y anuncios ae servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M. el Réy Don Alfonso XIII {q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R, el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su,im
portan te salud.

(Gacetadel 9 de Diciembre dé 1929,7

J _JM«Hll
Núm.,5.630

COMISIÓN PROVINCIAL

SECRETARÍA ‘ '

EXjtr^Cto de acuerdos adoptados por U 
Exema. Comisión provincial durante 
el mes de Noviembre, que sé publican 
conforme al artículo 136 del Estatuto 
provincial.

(Conclusión).

Sesión extraordinaria del día 
26 de Noviembre de 1929.

Presidencia dei señor García 
Martín, asistiendo los Diputados 
Directos señores Represa y We
solowski; suplente, señor del 
Fraile, y Secretario señor Negue
ruela.

Se procedió a la apertura de 
proposiciones presentadas, en vir
tud del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» del 22 del co
rriente, para abastecer a los Es
tablecimientos de Beneficencia 
durante el mes de Diciembre, y 
examinadas aquéllas y las mues
tras presentadas, se procedió a 
la adjudicación en la siguiente 
forma:

Á Emilio Molina, 2.600 kilos de 
arroz, a 0,67'50 kilo; 500 kilos de 
bacalao, a 1'78 kilo;'5 cajas de 

escabeche bonito, a 67 caja, y 200 
kilos de pimiento, a 2'15 kilo.

A Abel González, 380 kilos 
azúcar a 1'62 kilo; 700 kilos azú
car para elaborar chocolate, a 1'62 
kilo; 1.500 kilos sal grano, á 
0'14'75 kilo; 800 kilos sal para la 
panadería, á 0'11 kilo; 1.Ó00 kilos 
harina de maíz, a 0'50'25 kílo, y 
625 kilos cebada en grano, a 0'37 
kilo.

A Francisco Martín Tovar, 600 
kilos carne de cordéro,'a 2'56 kilo.

A Serapio Moratinos, 480 kilos 
carne de cordero lechazo, á 3'88 
kilo, y 180 kilos carne de ternera, 
a 4'48 kilo.

A Manuel Sánchez, 4,500 kilos 
carne de vaca, a 2'19 kilo.

A Angel Díez, 160 gallinas, a 
6'80 una, y 15.000 huevos, á 27'75 
ciento.

A Luciano Cantero, 2,000 kilos 
judías blancas, a 1'39 kilo,

A Pantaleón Muñoz, 400 kilos 
de tocino, a 3'40 kilo,

A Hijo de A, Peral, 2,000 kilos 
cacao Fernando Póo, a 4 kilo; 300 
kilos harina de arroz, a 0'60 kilo, 
y 3,800 litros vino común, a 0'30 
litro.

A Pérez y Moro, 100 kilos pas
ta sopa, a 84.

A Santos Muñoz, 35 litros vino 
generoso, a 2'25 litro; y 35Ó litros 
de vinagre, a 0‘441itro.

A Anselmo León, S. A., 20.600 
kilos harina de trigo, a 0'57'25 
kilo.

A Vidal Pérez, 2.000 kilos sal
vado hoja, a 0'25 kilo, y 1.750 ki
los tercerilla, a 0'36 kilo,

A Joaquín Ibáñez 1,000 kilos 
alfalfa seca, a 0'21'95 kilo,

À Evelio R. Martín, 20.000 kilos 

carbón galleta, a 105 1.000 kilos; 
6.000 kilos carbón de cok, a 100 
1,000 kilos, y 15,000 kilos carbón 
antracita, a 108 1.000 kilos,

A Angel González, l.OOO kilos 
carbón de encina, a 0'21'95 kilo.

A Félix Alonso, 430 cargas de 
ramérá, a 0'80 carga.

A Federico Lobo, 11.500 kilos 
paja corta, a 5 100 kilos.

A Jesús Rivero, 28 kilos hilaza 
blanca, a 7'20 kilO; 50 metros 
lona para muelles, a 2'30 metro; 
30 fajas para hombres, a 2'10 una; 
200 servilletas, a 0'90 uná; 50 toa
llas felpa, á 2'90 una, y 50 metros 
busqueta para cortinas, a 1'90 
metro.

A E. Castro, 90 metros cutí pa
ra colchones, a 3'65 metro; 400 
metros cutí para colchones, a 4'50 
metro; 180 metros pana para tra
jes, a 4'50 metro; 100 toallas de 
granito, a 1'95 una, y 200 metros 
lienzo para atillos, a 1'90 metro.

A Sobrinos de Emeterio Miguel, 
250 metros lienzo para sábanas, a 
2'90 metro, y 500 metros de lien- 
zó para calzoncillos y camisas, a 
1'80 metro.

A Juan Mateos, 300 kilos de ja
bón blanco de aceite, a 1'65 kilo. 
' Autorizar al Director del Hos- 
;cio para qüe, con intervención de 
la señora Superiora y Diputado- 
Delegado, adquiera dírectamente 
del mercadó 8 kilos de café y 200 
kilos de paja de maíz.

Sesión del día 27 de Noviembre 
del929.

Preside el señor García Martín, 
asistiendo los Diputados Directos 
séñofes Represa, Wesolowski, Be
leña, Jalón y Mateo, señor Inter

ventor y Secretario señor Negue
ruela; excusa su asistencia el se
ñor Sierra,

Queda enterada de las manifes
taciones del señor Jalón haciendo 
constar que ha obsequiado a los 
asilados del Hospicio que forman 
la Banda de Músicá con una co- 
niida, invirtiendo en ella la canti
dad dé 100 pesetas, y sobrando 
200, solicita se le autorice para 
darlas el mismo destino. Se acuér- 
dà de conformidad cón su pe-' 
tición.

Queda enterada de un telegra
ma del excelentísimo señor Mar
qués de Foronda, agradeciendo 
las demostraciones de afecto de 
esta Diputación por los agasajos 
dé que fueron objeto los repre
sentantes de la Exposición de 
Barcelona.

Se aprueban ingrésos y salidas 
en los Establecimientos de Bene
ficencia provinciales y el ingreso 
de Isabel Merino, de Santovenia, 
en la Casa Beneficencia; guardan
do' turno con el número 2 para su 
ingreso en el Asilo de Caridad el 
indigente Francisco Alvarez, ve
cino de esta ciudad.

Retirar y entregar al ex asilado 
deí Hospicio, Basilio Capellán 
San José, la cartilla que tiene en 
el Banco Castellano, con la can
tidad de 421'89 pesetas más los 
intereses, y que se supenda, por 
Zahora, la entrega de la que tiene 
en él Monte de Piedad, que im
porta 122'25 pesetas más los inte
reses.

Quedar enterada del ingreso en 
el Hospicio, por orden guberna
tiva, del menor Julián Monsalve 
Díéz.
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Hacer constar en acta el agra
decimiento al Diputado-Delegado 
del Hospicio, señor Jalón, por 
haber obsequiado generosamente 
a los asilados que forman la Ban
da de Música con vinos de Rueda 
y pastas el día que se les dió la 
comida extraordinaria,

Autorizar al señor Diputado- 
Delegado del Hospicio para que 
ordene el destino que le parezca 
más adecuado de un ternero na
cido de la vaca llamada «Don
cella».

Anunciar en los periódicos lo
cales que, mientras duren las 
obras de reparación que se están 
verificando en la Inclusa del Hos
picio, podrán ingresar en el Hos
pital y en las condiciones deter
minadas para aquel Estableci
miento, las que así lo deseen.

Hacér uria nueva subasta de 
arrendamiento de fiemo y barre
duras del Manicomio, por haber 
términado la anterior y que se 
ejecute de conformidad con lo que 
proponga el señor Diputado-De
legado.

Facultar al señor Diputado-De
legado y Director del Hospital 
para adquirir el primer tomo del 
Tratado de Química analítica apli
cada a substancias alimenticias y 
productos químicos que interesa 
el señor Farmacéutico, cuyo im
porte se eleva a 35 pesetas.

Autorizar al Farmacéutico pro
vincial para que, con intervención 
de los señores Director y Diputa
do-Delegado del Hospital, adquie
ra los medicamentos que interesa 
en su relación, sin exceder de la 
cantidad de 876'60 pesetas dispo
nibles que indica Intervención en 
su informe.

Aprobar, un decreto de la Pre
sidencia ordenando ingresen en 
Arcas provinciales 1.192'58. pese
tas pertenecientes al asilado deb 
Manicomio Florencio Vega Gon
zález y que se oficie a la Diputa
ción de Santander a fin de que se 
sirva adoptar las determinaciones 
que estime oportunas.

Aprobar la nómina de estan
cias causadas por menores de esta 
provincia en el Reformatorio de 
Nuestra Señora de la Uva, im
portante 7'75 pesetas, correspon
diente al mes de Octubre.

Autorizar al señor Delegado del 
Manicomio para adquirir 50 ca
mas con sus correspondientes 
jergones de muelles y 20Ó man
tas con motivo de la próxima lle
gada de 100 enfermos; y visto el 
informe de Intervención, en el que 
manifiesta que para este servicio 
no quedan disponibles más que 
1.089'50 pesetas y que el gasto 
ascendería a 6.950, se acuerda 
que se haga la adquisición de 
acuerdo con los señores suminis
trantes. teniendo como crédito

10 de Diciembre de 1929 
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reconocido dicha cantidad para 
ser abonado en el presupuesto 
de 1930.

Vista una moción del señor Di
putado-Delegado del Manicomio 
referente a suprimír en dicho Es
tablecimiento las mejoras de 3.“y 
4.® clase; y oídas las aclaraciones 
de dicho señor y del señor Repre
sa, la Comisión acuerda modifi
car la primera parte de la pro
puesta y que se destinen a esta 
clase de mejorados habitaciones 
distintas, en atención a las razo
nes expuestas en la moción del 
señor Wesolowski.

Pasar a la Comisión de presu
puestos una comunicación del se
ñor Presidente de la Comisión 
permanente del Instituto provin
cial de Higiene, en la que intere
sa se conceda una subvención de 
15.000 pesetas para coadyuvar a 
la construcción del nuevo edificio 
e interesar de dicha Comisión 
acceda, en cuanto sea posible, a 
esta petición.

Pasar a la Comisión de presu
puestos una instancia del Presi
dente y Secretario de la Sociedad 
Filantrópica Artística, interesan
do subvención, advirtiendo que la 
Comisión vería con gusto se con
tribuyese con alguna cantidad.

Adquirir 50 ejemplares del libro 
titulado «Elogio de Gabriel y ,Ga
lán», cuyo poste es,de una peseta 
unidad y que se abope con cargo 
a Imprevistos. ,

Aprobar el.gasto hecho por la 
Presidencia para obsequiar ajos 
Asambleístas de la Federación de 
Asociaciones de la Prensa del 
Norte y Noroeste de España en 
su visita a esta Diputación.

Facultar a la Presidencia; y al 
señor Mateo para que procedan a 
la revisión de los seguros de los 
edificios propiedad de la Corpo
ración y otorguen los que esti
men oportunos, conforme al in
ventario presentado por el Arqui
tecto y que se eleva a 8.435.176 
pesetas.

Aceptar el envío de 200 billetes 
con destino a la Junta Nacional 
de Socorros a los mutilados e in
válidos de la campaña de Africa, 
cuyo sorteo ha de celebrarse en 
Madrid el día 2 de Enero del pró
ximo año y que se repartan entre 
los asilados del Hospicio.

Aceptar la propuesta del Comi
té de Contribuciones en el con
curso-oposición verificado para 
proveer la plaza de Mecanógrafa 
para dicho servicio y nombrar 
para indicado cargo a la señorita 
Natividad de Francisco.

Quedar enterada dé un oficio 
del Director del Hospicio partici
pando se encuentra enfermo el 
Médico decano del Establecimien
to don Jerónimo Gavilán desde el 
día 16 del actual, habiéndole sus

tituido en el servicio el señor Mi
llán y que se tramite la licencia 
por enfermo en forma reglamen
taria.

Quedar enterada de una comu
nicación del Director del Hospi
cio dando cuenta de haberse hun
dido, parte de la tapia, de la huerta 
y haber tomado las precauciones 
necesarias.

Nombrar, con carácter interino. 
Jefe de vigilantes y enfermeros 
del Manicomio, a propuesta del 
señor Diputado-Delegado del Es
tablecimiento, al enfermero José 
Cuesta.

Desestimar una instancia de los 
Alumnos practicantes numerarios 
don G. Velasco Miguel y don José 
Luis Pérez Villanueva solicitan
do simultanear los cargos de 
Alumnos practicantes numerarios 
con los de Alumnos internos nu
merarios.

Manifestar a don Modesto Bur
gos Cruzado, que estando pen
diente la reforma de la plantilla 
de empleados provinciales, no 
puede resolverse su solicitud.

Abonar al Aparejador de obras 
don Faustino López la cantidad 
de 330 pesetas por los trabajos^ 
realizados durante el mes de No
viembre en la Sección de cons- 
truccióñes civiles, con cargo al 
capítulo 6 ”, artículo 2.°, partida 
176 del vigente presupuesto.

Aprobar nn presupuesto del Ar
quitecto interino, importante pe
setas 4.778'97, para instalación de 
una serie de lavabos y reparación 
de los existentes en el Manicomio 
provincial, y que dicho gasto se 
abone con cargo al crédito Habili
tado de 28.000 pesetas en el ca
pítulo 11, artículo 10.

Aprobar el pliego de condicio
nes y presupuesto que ha de ser
vir de base a la subasta de Ías 
obras del camino vecinal de Val
denebro a Montealegre, importan
te 49.995'06 pesetas y sacar di
chas obras a subasta, anuncián
dolo en el «Boletín Oficial».

Aprobar un presupuesto adi
cional formulado por el Ingeniero, 
encargado.de la construcción de 
caminos vecinales para obras de 
administración en el camino ve-, 
cinal con puente económico sobre 
el río Cea, en Melgar de abajo, 
importante 6.169'86 pesetas, el 
cual ha sido aprobado por la Jefa
tura de Obras públicas con la 
prescripción de que al rendir las 
cuentas semestrales se acompa
ñen los justificantes de las de 
agotamientos comprendidos el en 
citado presupuesto.

Autorizar al Arquitecto para 
adquirir un aparato topográfico 
«Teodolito» cuyo gastó no exce
derá de 2.000 pesetas.

Trasladar a1 Ayuntamiento de 
Villabáñez una propuesta del In-

55!5!?!!!!55!!!5!!!55!!5SS55^ 
geniero encargado de la construc
ción de caminos vecinales refe
rente a la suspensión de las obras 
del mismo por no cumplir indica
do Ayuntamiento el compromiso 
adquirido respecto al acopio de 
piedra.

Interesar del Estado la permuta 
de la carretera provincial de Pe
ñafiel al confín de la provincia de 
Segovia, por Rábano, por otra del 
Estado.

Autorizar a don Román Manso, 
vecino de Megeces, para colocar 
una cruz en el kilómetro 16 de la 
carretera de Valdestillas a Fuen
teblanca, donde murió un hijo 
suyo a consecuencia de un acci
dente.

Autorizar a don Bernardino Pe
rillán, vecino de Pesquera de 
Duero, para construir un horno 
para cocer baldosa y una tenada 
como complemento del mismo, 
en las inmediaciones de la carre
tera provincial de Pesquera e Ro
turas.

De conformidad con el informe 
del señor Ingeniero de Vías y 
Obras, desestimar una instancia 
del Alcalde de Encinas de Esgue
va solicitando que se varíe el 
trazado del camino vecinal de di
cho pueblo a San Llorente.

Comunicar a los Alcaldes de 
Bocos de Duero, Valdearcos y 
Valbuena dé .Duero, los informes 
emitidos por la Sección de Vías y 
Obras provinciales en sus comu
nicaciones, solicitando los dos 
primeros, el arregló de la carrete- ' 
ra de Peñafiel a Encinas y el ter
cero, picos y palas para las obras 
de construcción del camino veci
nal, de cuyas obras está encarga
do dicho Ayuntamiento.

Pasar a la Comisión de presu
puestos, para sü inclusión en el 
próximo, una cértificaCión impor
tante 3.594'24 pesetas a favor de 
don Angel Garrido, por.obras de 
ampliación de los servicios higié
nicos de la enférniéría de mujeres 
del Manicomio provincial hechas 
por administración, según acuer
do de 20 de Junio de 1928.

Aprobar la distribución de fon
dos por capítulos del presupuesto 
vigente, para satisfacer las obli
gaciones del mes de Diciembre, y 
que se publique en el «Boletín 
Oficial».

Aprobar una cuenta de 523 pe
setas por gastos ocasionados por 
el Diputado don Santiago Mateo 
en sus viajes a Madrid y Medina 
de Rioseco para asuntos relacio
nados con las Exposiciones de 
Sevilla y Barcelona y que se abo
ne dicha suma con cargo a las 
130.Ô00 pesetas que como habili
tación de crédito figura en el ca
pítulo 6.°, artículo 4.° del presu
puesto vigente.

Aprobar una factura, importan-
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tamén de una Ponencia de seño
res Diputados, Juicio sujeto a 
error y que someto a la conside
ración de la Comisión provincial 
a petición del señor Mateo. La 
Comisión acuerda facultar al se
ñor Presidente para que récabe 
cuantos informes aun po se ha
yan emitido en ejecución del 
acuerdo de la Comisión provin
cial de 13 del corriente y para que 
convoque al Pleno a sesión ex
traordinaria cuándo juzgué opofe 
tuno para tratar de este asunto 
y los que estime necesarios.

Devolver a los Recaudadores 
del Impuesto de Cédulas perso
nales de los años 1926 y 27 las 
respectivas fianzas que para res
ponder dé su gestión deposita
ron, haciéndoles los descuentos 
de las cantidades que no justifi
can y figuran en el estado fotmá- 
do por intervención, unidó a la 
Ponencia encargada de su estu
dio, y en cuanto a los Ayunta
mientos que en el año 1926 lleva
ron a Cabo la recaudación, que 
pase el expediente á Intervención 
y Letrado para que se les exija en 
debida forma das cantidades que 
tampoco justifican y aparecen en 
díchó estalló.

Felicitar al ilustrísifno señor Di
rector General de Administración 
local por su nombjamiento, ofre
ciéndole el concurso dé la Dipu
tación en su nuevo cargo, .

Se aprobaron tas /siguientes 
cuentas de servicios ,proyincíales:

Uriá de Casa ViHarrocar impor
tante 3.5()0 pesetas por la confec
ción de 50.000 ejeniplares del pro-^ 
yecto album con destino a la Ex
posición de Barcelona, y que se 
aboné* con cargo a las 130,000 pe
setas consignadas como habilita

te 120 pesetas, por gastos de ça' 
niionaje desde la Estaciôû del 
Norte hasta el Hospicio provincial 
por transporte de material escolar 
y que se abone con cargo al ca
pítulo 10, artículo 1,‘’, partida 629 
del presupuesto vigente.

Pasar a la Comisión encargada 
del servicio agropecuario una co
municación del Veterinario pro
vincial don Nicéforo Velasco ofre
ciendo varios trabajos premiados 
en certámenes y relacionados con 
su especialidad.

Dada cuenta del expediente re
lativo a la reforma de plantilla del 
personal, interviene el señor Ma
teó para manifestar que. 10 cree 
ilegal e inoportuno; lo primero 
porque la Comisión provincial no 
puede tratar de este asunto sin 
rhandato expreso del Pleno, acor
dado en Ía forma deV artículo 4,° 
del Reglamento de 2 de Noviem
bre de 1925, y lo segundo porque 
carreteras y los Establecimientos 
benéficos requieren todas lás aten
ciones y no pueden acordarse 
aumentos a otros servicios, soli
citando del señor Secretario ex
ponga su opinión en este asun
to, Con la venia de là Presiden
cia, por Secretaría se hace cons
tar su opinión en el aspecto legal 
dé este asunto, como interesa el 
señor Mateo, y manifiesta: 1,° Que 
eS legal eT que la Comisión pro
vincial conozca .en este asunto 
pues facultad de élla es, según el 
número 5 del artículo ll7 del Es
tatuto provinciah el preparar los 
expedientes, presupuestos y acuer
dos en qüe hayan de resolver las 
Diputaciones en Pleno, salvo en 
materia de presupuestos como li
teralmente dice dicho artículo, y 
la Comisión en este asunto, se ha 
limitado a preparar el expediente 
relativo a la reforma de plantilla 
recabando los informes de los Je
fes de oficina y exponiendo a los 
interesados, el expediente, y a ma
yor abundamiento oyendo la opi
nión de una Comisión de Diputa
dos designadas a este efecto, para 
elevapal PÍeno el expediente com
pleto, es decir, preparado para 
que éste resuelva, ,

A más,, no pueble, haber, ilegali
dad en este acuerdo por,que es 
un acuerdo de trámite, no de re- 
Soluciób, y por lo tanto, nó crea 
ni perjudica deréChOs, no habien- 
dó por ello extrálimitációñ ilegal,

2,° Eri cúanfo a fós defectos 
dé íormá, éstiriia esté Funcionâ- 
fío rió sé hari drifririgido, pries el 
artículo 4,° del Réglámento de 2 
dé Novierribró de 192'5 determina: 
q’úe al expédiente sé' rinirán au
diencia de los íntébesados, infor
mes de Jefes dé sérVícios, tomo 
ya se ha hecho, habíéndóse sólí- 
citado también el del Letrado-pro- 
yTriGial ^ complétado cón’ élÓic- 

ción de créditos en el capítulo 6,°, 
artículo 4.° del presupuesto vi
gente «Gastos de las Exposi
ciones»,

Por los gastos ocasionados ob
sequiando el señor Presidente a 
los representantes de la Asamblea 
de la Federación de la Prensa 
dél Norte y Noroeste de España, 
113'20, .

Dos cuentas de Romeo, Garay 
y Compañía, por herramientas 
para los talleres del Hospicio, 
Abril, 100'85,

Otra de Eka, S, A., por placas 
para filtros; Hospicio, mes de 
Marzo, Í28,

Otra de Ch, Lorilleux &, por 
material de iinprenta. Marzo, 
238'50. .

Tres cuentas, una de Ll, Gua
rro, por papel; otra de Alejandro 
Cacho, por madejas de hilo, y 
otra de los Talleres tipográficos 
Cuesta, para y por la impresión 
del libro «Parnaso Catalán», im
portantes en juntó 818'11.

Otra de A. E, G., por material 
eléctrico para el Hospicio, Mar
zo, 54.

Otra de la Sociedad Industrial 
Castellana, por suministro de 
agua al Palacio provincial. Octu
bre, 77'25.-

Otra de la misma, por suminis
tró de agua al Hospicio desde Ju
nio a Septiembre, 827'75.

Otra de la misma, por suminis
tro de agua al Manicomio, en 
igual período de tiempo, 1.713'25.

Tres de la Electra Popular, por 
flúído elétrico y energía a los mo
tores del Manicomio, Octubre, 
616'87. -

Otra .del Habilitado, por tele
gramas a los recaudadores de 
Contribuciones, 2'40.

Núm. 6.069

SERVICIO DE HIGIENE T SANIDAD PECUARIAS

Provincia de Valladolid Mes de Octubre de 1929 (segunda quincena)

ESTAE)0 demóstrativo de las enfermedades infectp-contagiosas y parasitarias que han atacado a los 
animales domésticos en está provincia^ durante el tiempo expresado.

■ El Iri^éCtof províncikl dé^Hígiene y Sanidad pecuarias, Carlos Díez Blas.

, ; ENFERMEDAD , PARTIDO MUNICIPIO Especie

ANIMALES

Muertos 
o sacri
ficados

Quedan 
enfer
mos

Eaftr
inos del 
mes an
terior, ■

Invasio
nes en el 
mes de 
la fecha

Curados

Carbunco bacteri- 
diano. .• . ,f. . ' Medina de Rioseco. Villalba de los Alcores . Bovina . » 1 » 1 »

Tuberculosis . Capital. . J ; .
Idem H . .

Valladolid. Ó ... . Ideni . . » 3 » »
Fiebre aftosa • Idem.,'..-.... Idem . . 10 » 7 » 3
GiSticercOsis . . • Idem^ . . ; ; . Idem. ,/;..,. Porcina. »: » 1 »
Distomatosis .j . . Medina de Rioseco. Medina de Rioseco . Ovina . 150 1 ó » » 150

Otra de «Publicitas», por anun
cios publicados en El Elorte de 
Castilla y Diario Regional, mes 
de Marzo, para la contratación de 
servicios de automóviles, 129.

Otra de la misma, por anun
cios en referidos periódicos por 
contratación de suministros de 
artículos. Marzo, 162'65.

Otra de la misma, por anuncios 
en Diario Regionálf mes de Di
ciembre del pasado año, 8'15.

Otra de la misma, por anun
cios en los dos mencionados pe
riódicos, en el mes de Octubre, 
sobre concurso para confeccionar 
hojas declaratorias para cédulas, 
51'30.

Otra dé la misma, por anun
cios de cédulas en dichos periódi
cos, meses de Mayo, Julio, Sep
tiembre y Octubre, importante, 
855'20.

Otra dé la misma, por anun
cios, en mentados periódicos, de 
la Ordenación de pagos sobre la 
amortización y pago de intereses, 
mes de Junio 91'30.

Otra del Conserje, por gastos de 
transporte y camionaje para ob
jetos destinados a las Exposi
ciones de Sevilla y Barcelona, 
499'90: y

Otra del Ingeniero don Manuel 
Suárez, por gastos efectuados en 
la recepción de la carretera pro
vincial de Fontihoyuelo a Zorita 
de la Loma y visita de la de Rio- 
co a Tamariz, 73'80, acordándose 
que todas las anteriores cuentas 
se abonen en la forma y con car
go a las partidas propuestas por 
Intervención.

Valladolid; 3 de Diciembre de 
1929. — El Secretario, Dioni&io 
J. Negueruela..— V ° B.“: El Presi
dente, MauroGarcífi./ .-

MCD 2022-L5



1180 10 <1 e Diciembre de 1^29

Núm. 5.867

PR0ViNC!A D^ VALLAÜOLm

Ano de 1929 Mes de Octubre

l Provincia 
l-——

Capital

( Nacimientos......................................
’ Defunciones. . . . .

776
1^ 501

172
151de hecho.. . j Matrimonios. . . . . . 265 71

f Abortos ........ . 24 9
, /Natalidad........................................... 2'72 2*18Por 1,000 habi- | Mortalidad. . . . . . . . . 1'75 1*92-tantes.. . . (Nupcialidad. . . . . . 0'93 0'90

x Mortinatalidad................................... 0'08 0'11
Población delà. Í Provincia. 285.691

1 Capital. . . 78.819
/Varones.. ....................................... 390 85
¡Hembras. . . ..... . . 386 87
1 ToTAL.. . . . . 776 172

A Legítimos. . .................................. 732 151
1 Ilegítimos. . . . . . . . . 36 14
[Expósitos. . . . . . . . . 8 7

. . . \ TOTAL.. . ...... 776 172
/ Nacidos muertos. . . . . . . 18 7
1 Muertos al nacer.........................

Abortos.. • • j Muertos antes de las 24 horas. . 5 2
1 Total.. . . ... 24 9
/Varones.......................  . 275 89/ Hembras. . .... . . 226 62

1 Total........................................... 501 151
1 Menores de un año. . . . . 124 28

_ ¡Menores de 5 años. . . . . 189 37
ballecidos. . . De 5 y más años 312 114

j Total...................................  . 501 151
! 11 . ¿Menoresde5 años
í Enestablecimlen- De 5 y más años.

5
54

5
50

1 \ Total. . . 59 . 55
\ En establecimientos penitenciarios. » »

Alumbramientos «
'’ Sencillos. . . . . . 792 181
Dobles.. . . . 4 »
Triples..................... » »
De soltero y soltera. 246 64
De soltero y viuda. 4 2
De viudo y soltera. 12 5
De viudo y viuda. . 3 »
De menos de 20 años. j Varones.. 2 »

’■(Hembras. 16 3
De 20 a 25íd. . . . j Varones.. 125 27

’ j Hembras. 175 42
De 26 a 30 id.. . j Varones.. 113 30

Matrimonios. . (
' j Hembras. 53 17

De 31 a 35 id.. . . ¡ Varones.. 14 9
’ j Hembras. 10 4

De 36 a 40 id.. | Varones.. 3 1
’ 1 Hembras. 6 4

De 41 a 50 id.. j Varones..
* j Hembras.

7
4

4
1

De 51 a 60 id.. j Varones.. 1 »
’ j Hembras. 1 »

De más de 60 id.. ¡ Varones.. » »
y ' ( Hembras. » »

No consta la edad. . ) Varones.. •» »
' Í Hembras. » »

/ Solteros.................... ) Varones.. 147 44
’(Hembras. 116 27

Defunciones Casados. . J Varones.. 
’ {Hembras.

82
55

31
24

Viudos. ¡Varones.. 46 14
'/Hembras. 55 11

No consta la edad. . ( Varones.. 
’ ) Hembras.

»
»

»
»

Defunciones clasificadas por causas de muerte

Provincia Capital .

1 Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 1. . . . . . 16
2 Tifus exantemático, 2. . ... . ■ - 1 -
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica, 4. . '. . <> í- '>^
4 Viruela, 5, . . . .................................. . »
5 Sarampión, 6. . . . . . . . . . . » »6 Escarlatina, 7, . . . . . . . . ' » »
7 Coqueluche, 8...........; \ 2- ' »
8 Difteria y crup, 9. . . . . . ; ■ . . '.
9 Gripe, 10. . . . . . . . . . . . , • • ' V. 4 1

10 Cólera asiático, 12. . ............................ »
11 Cólera nostras, 13............................................. ..... »
12 Otras enfermedades epidémicas, 3, 11 y 14 a 19. 2 »
13 Tuberculosis dé los pulmones, 28 y 29. . 19 14'
14 Tuberculosis de las meninges, 30. . . . . . 2 1
15 Otras tuberculosis, 31 a 35. . . . . . . . 7 3
16 Cáncer y otros tumores malignos, 39 a'45. . . . 34 10
17 Meningitis simple, 61. . . . ... . . 19 3
18 Hemorragia, apoplejía y reblandecimiento cere-

brales, 64 y 65.. . . . . . . . . y . 23 5
19 Eníermedades orgánicas del corazón, 79.... . 34 13
20 Bronquitis aguda, 89. . . . . . . . . . 14 5
21 Bronquitis crónica, 90 . ...........................  . . 10 5
22 Neumonía, 92.. . . . . . . . . . . 5 1
23 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto

la tisis), 86, 87, 88, 91 y 93 a 98. . . . . . 34 16
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer), 102

ylO3. , 5 2
25 Diarrea y enteritis (menores de dos años), 104. . 87 14
26 Apendicitis y tiflitis, 108. .. ......................... ..... 2 1
27 Hernias. Obstrucciones intestinales, 109. . . . 5 1
28 Cirrosis del hígado, 113.. . . . . . . 7 3
29 Nefritis aguda y mal de Bright, 119 y 120. . . . 16 4
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de

los órganos genitales de la mujer, 128 a 132.’. »
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis

puerperales), 137. . ... 5 1
32 Otros accidentes puerperales, 134, 135, 136 y 138

al41. . . . .. . . . . . ... 1 1
33 Debilidad congénita y vicios de conformación, 150

yl51. ......................................  . . . 16 4
34 Senilidad, 154. . . , . ................................. ..... 13 4
35 Muertes violentas (excepto el suicidio), 164 a 186. 8 2
36 Suicidios, 155 a 163...................................   . . . 2 1
37 Otras enfermedades, 20 a 27, 36, 37, 38, 46 a 60, 62,

63, 66 a 78, 80 a 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107,
110, 111,112,114 a 118, 121 a 127, 133,142 a 149,
152yl53. . ............................ 98 30

38 Enfermedades desconocidas o mal definidas, 187
a 189. ............ . 10

Total. 501 151

Valladolid, 26 de Noviembre de 1929.—El Jefe provincial de Esta
dística, Julio Baeza.

ingiiniutt.nnini
Núm. 6.088

Bocigas
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1930, apro
bado por la Comisión municipal 
permanente, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, con arreglo al artículo 
295 del vigente Estatuto munici
pal, durante cuyo plazo podrá 
todo habitante del término for
mular, respecto al mismo, las re
clamaciones u observaciones que 
estime convenientes, pues pasado 
éste no serán atendidas ninguna 
de las que se presenten.

Bocigas, 7 de Diciembre de 
1929.— El Alcalde# Zacarías Vara.

Núm. 6.061 /

Ceinos de Campos
Don Tomás García Sanjurjo, Pre

sidente accidental de la Comi
sión de evaluación de la parte 
real del repartimieiíto general 
de este término para el año 
próximo de 1930.
Hago saber: Que el domingo 

quince de los corrientes, de once 
a doce de la mañana, se celebrará 
en el Salón de sesiones de este 
Ayuntamiento la votación para la 
designación de vocales electivos 
de esta parte del repartimiento.

El número de éstos será el de 
cuatro con vecindad en el térmi
no y dos forasteros.

Tendrán derecho electoral to
das las personas o entidades in
cluidas en la correspondiente lis
ta de contribuyentes o sus repre-
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sentantes legajes, y la votación se 
efectuará cop arreglo, a lo qqe se 
determina en el Estatuto munici
pal vigente, pudiendo ser inter
venidas, todas estas operaciones 
por Notario público.

Lo que en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 494 del 
citado Estatuto municipal se hace 
público para general conocimien
to, pudiendo eptablarse en contra 
de tales operaciones los recursos 
que se determinan en los artícu" 
los 496 y 497 del citado cuerpo 
legal.

Ceinos de, Campos, 4 de Di
ciembre de 1929.-Tomás García 
Sanjurjo.

Núm. 6.062

Ceinos de Campos

Don Fernando Váquez de Prada 
Gato, Presidente accidental de 
la Comisión de evaluación de 
la parte personal del reparti
miento general de este término 
para el año próximo de 1930.

Hago saber: Que el domingo 
quince de los corrientes, de diez 
a once de, la mañana, se celebrará ; 
en el Salón de. sesiones de este 
Ayuntamiento la votación para la 
designación de vocales electivos 
de esta parte del repartimiento.

El número de éstos será el 
tres vecinos de este término.

Tendrán derecho electoral 
das las personas o entidades 

de.

cluídas en la correspondiente lis
ta de contribuyentes o sus repre
sentantes legales, y la votación se 
efectuará con arreglo a lo que se 
determina en el Estatuto munici
pal yigente, pudiendo ser inter
venidas todas estas operaciones 
por Notario público.

Lo que en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 494 del 
citado Estatuto municipal se hace 
públicp para general conocimien
to, pudiendo entablarse en contra 
de estas operaciones los recursos 
que se determinan en los 
los 496 y 497 del citado 

artícu- 
cuerpo

legal.
Ceinos de Campos, 4 de Di 

ciembre de 1929. —Fernando Váz 
quez de Prada.

Núm. 6.074

Gallegos de Hornija

Aprobado por este Ayuntamien
to pleno el presupuestó formado 
para el inmediato año de 1930, 
se expone al público en la Secre
taría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desdé el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordenan los ar
tículos 300 del Estatuto municipal

y 5.° del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas y for
mularse reclamaciones ante, la 
Delegación de . .Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo

301 del citado Estatuto y confer' 
me al artículo 6.,° del mencionado 
reglamento.. ;

Gallegos de Hornija, 5 de Di
ciembre de 1929. ~ El Alcalde, 
Francisco Mangudo.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Morales de Campos.

Núm, 5.626 ’

MOTA DEL MARQUÉS

NOTA qué iorma esta Alcaldía, eñ cumplimiento de la Circular de la 
Dirección general de Abastos de 25 de Mayo de 1926, dé los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la segunda quincena del mes de Noviembre, 
eh la que se hace constar también el precio del pan y sus harinas.

ARTÍCULOS

Harina . . .
Pan. . . .
Aceite. . .
Bacalao . . .
Patatas .
Judías. . . .
Arroz. ...
Garbanzos . .
Azócar blanquilla 
Idem pilé .
Carne de vaca . 
Idem dé oveja .
Tocino ? .

Unidad
PRECIO 

anterior

Peaetás

PRECIO 
actual

Pesetas

DIFERENCIA.

en más

Pesetas

en menos

Pesetas

100 k. 59'00 59'00 » »
Kilo 0'60 0'60 » »

» 2'10 2'10 » »
» 1'55 1'55 »
» 0'25 ,0'25 »

1'05 1'05 » »
» 0'70 0'70 » >>
» 1'15 1'15
» 1'70 1'70 » »
» 1'90 1'90 » »
» 3'00 3'00 »
» 2'00 2'00 » »
» 3'25 1 3'25 »

—ÍT—r-r-

»

to- 
in-

Mota del Marqués, 1.° de Diciembre de 1929.—El Alcalde, Juan 
Martín. —El Secretario, Emilio Alonso.

Núm. 6.085

Olmos de Peñafiel

Don Victoriano Carrascal Tapias, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Olmos de Peñafiel.

Hago saber: Que el Ayunta
miento pleno en sesión del día 3 
dél corriente, en consonancia con 
lo preceptuado en el artículo 389 
del Estatuto municipal, una vez 
examinados los documentos per
tinentes al caso, nombró vocales 
natos de las Comisiones de eva
luación del repartimiento general 
de utilidades para el año próximo 
de 1930, a los señores siguientes:

D.

» 
»

D.
»
»
»

Parte real
Fermiín Rodríguez del Pozo. 
José Arranz González. 
Basilio Rodríguez del Pozo. 
Justo Tapias Rosuero.

Parte personal
Teodoro Carravilla de Miguel. 
Isidoro Martínez Pascual.
Faustino Liras Gómez.
Saturnino Cano Pérez.

Lo que se hace público en este 
diario oficial para que dentro de 

los siete días siguientes a la pu
blicación, puedan presentarse las 
reclamaciones de los contribu
yentes que se consideren lesiona
dos en su derecho a formar parte 
de dichas Comisiones.

Olmos de Peñafiel, 5 de Di
ciembre de 1929.—El Alcalde, Vic
toriano Carrascal. 

Núm. 6.057
Palazuelo de Vedija

Por acuerdo de esta Comisión 
permanente y cumpliendo lo dis
puesto ett el artículo 33 del Esta
tuto municipal en relación con 
los concordantes del Reglamento 
sobre población y términos mu
nicipales y Real orden de 6 de 
Abril de 1925, quedan expuestas 
al público, hasta el 15 de Enero 
próximo, las relaciones de altas y 
bajas que han de servir de base 
a la rectificación d^l padrón de 
habitantes de este Municipio, a 
los efecto de reclamación que, en 
su caso, habrán de presentarse 
ante dicha Comisión durante el 
indicado plazo, pasado el cual se 
considerarán aquéllas definitivas, 
y se constituirá el apéndice al

mencionado padrón, el cual se 
remitirá, con los documentos a él 
inherentes, a la Superioridad para 
su aprobación.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Palazuelo de Vedija, 4 de Di
ciembre de 1929. — El Alcalde, 
Dionisio Domínguez.

Núm, 6.079

Peñaflor de Hornija

La cobranza de las cuotas del 
repartimiento general de utilida
des de esta villa, correspondiente 
ataño actual de 1929, tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial los 
días 21 y 22 del corriente, desde 
las nueve de la mañana a tres de 
la tarde, por el Recaudador don 
León Alonso Martín, o sus auxi
liares; cobrándose asimismo eh 
dichos días y horas los atrasos 
que por este concepto y canon 
del páramo tengan los contribu
yentes, a quienes se advierte que 
si dejasen transcurrir el día 31 
del mismo sin satisfacer sus re
cibos, incurrirán en el apremio 
que determina el artículo 67 del 
Estatuto de Recaudación vigente.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los con
tribuyentes, tanto vecinos como 
forasteros. "

Peñaflor de Hornija, 5 de Di
ciembre de 1929. — El Alcalde, 
Teodoró Sánchez,

Núm. 6.099

, Puente Duerp

Habiéndose remitido a esta Al- 
cáldía por lá Junta provinciaT dél 
Catastro de rústica, el padrón dé 
la riqueza rústica imponible de 
este término municipal para el 
próximo áño de 1930, se halla ex
puesto ál público en la Secretaría 
.de este Ayuntamiento, por espa
ció de ocho días hábiles, contados 
desde el que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, con 
el fin de admitir reclamaciones 
siempre que se refieran a errores 
aritméticos o de copia solamente.

Puente Duero, 7 de Diciembre 
de 1929.—El Alcalde, Alejandro 
Molina.

Núm. 6.089

Rubí de Bracamonte

Aprobado por este Ayuntamien- 
: to pleno el presupuesto formado 
para el año 1930, sç expone en la 
Secretaría de esta Corporación, 
por término de quince días, con
tados desde el siguiente a la fecha 
de este anuncio según ordena el 
artículo 300 del Estatuto munici-
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pal y 5 ® del Reglamento de là 
Hacienda municipal de 23 de 
Agosto de 1924, con el fin de que 
puedan examinarle y formular re
clamaciones, ;

Rubí de Brátámonte, 6 de Di
ciembre de 1929.—El Alcalde, Fé- 
lixRicO.

Núni. 6,100

Saelices de Mayorga

Hallándose terminado el pa
drón rectificado de los habitantes 
comprendidos en este término, 
en cumplimiento de lo preceptua
do en los artículos 37 y 38 del vi
gente Reglamento sobre poblar 
ción y términos municipales, que
da de manifiesto al público eh la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en los quince primeros días del 
mes de Enero próximo, durante 
iós cuales y en las horas ordina
rias de oficiná, podrá ser èx a mi
nado a los efectos de recíámá- 
cióh, advirtiéndose que transcu
rrido que sea dichó plazo, rió será 
admitida ninguna.

Lo que se anuncia para conoci
miento del veciridario.

Saelices de Mayorga, 8 de Di
ciembre de 1929, —Él Alcalde ju
liano Crespo,

‘ ’' Núm, 6,073 —> -

Trigueros del Valle .

Aprobado por el-Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1930, 
estará de rrianifiesto ái público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de, quince días, 
durante cuyo plazo y quince días 
ipás podrán los vecinos presentar, 
contra el niismo las reclama
ciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponda, 
con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal 
vigente.

Trigueros del Valle, 4 de Di
ciembre de 1929. — El Alcaide, 
Siro Gómez,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan, de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Gabezón.
Cubillas de Santa Marta, 
Tordehumos.
Torrescárcela.

Núm. 6,084

Velilla

Por el presente se hace saber 
que el domingo 15 del actual, y 
horas de las diez a las catorce, 
tendrá lugar en la Sala Consisto
rial la elécción para designar los 
vocales electivos de las Comisio

nes de evaluaóióri de arribas par
tes; real y -persohal; del reparti
miento general de utilidades para 
el año de 1930, -

A tal acto se irivita a todoá los 
contribuyentes párá que acudah 

emitir el voto, en cuya’ elección 
se guardarán las formalidades es
tablecidas por el Estatuto muni
cipal,

Velilla, 6 de Diciembre de 1929. 
—El Presidente de la Comisión 
de la parte real, Jerónimo Lozano.
— El Presidente de la Comisión de 
la parte personal, Miguel Blanco.

Núm, 6,098

ViUaco de Esgueva

Recibido de la Jefatura Catas
tral de Rústica, el padrón de di
cha riqueza, correspondiente a es- , 
te térmirio municipal, se expone 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, para oir reclamacio
nes, basadas éstas en,errores arit
méticos o de copia; pasado el¿ 
plazo indicado, no se ^admitirá 
ninguna,

Villaco, 6 de Diciembre de 1929/ 
-El Alcalde, Gémino Ruiz,

Núm, 6,103

Villafranc a* de Duero

El día 26 dé Diciembre cÓrrieñ- 
te, y hora de las once, tendrá lu
gar la subasta de los arbitrios 
municipales de «Puestos públi
cos» y Móstracíóri de vinos» párá 
el año 1930; los pliegos dé condi- 
eiósés sp hallan de manifiesto áí 
públicó en la Secretaría de esté 
AyuritamiénTo, hásta el expresa
do día, al objeto dé óir reclamá- 
ciones. ;

Villafranca de Duero, 7 de Di
ciembre de 1929, -El Alcalde, Pe
dro Fonseca,

; 625
----------- -1 ._ ^, . -----------

Núm. 6,081

Villán de Tordesillas ,

Propuesta por la Comisión mu" 
flicipal permanente una habilita- * 
cióri dé crédito para pago de ateri- 
cionés sanitarias y otros concep
tos, por no existír consignación 
suficiente eri el presupuéstó' ordi-- 
nariO del año actual, se expone 
el expediente ál público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a lOs 
efectos del artículo 12 del regla
mento de Hacienda municipal fe
cha 23 de Agosto de 1924,

Villán dé Tordesillas, 5 de Di
ciembre dé 1929,^Ei Alcalde, El
viro GarCía.

Núm, 6,083

Villavieja, del Cerro
El día 1'4 dél mes actual, á la 

hora dé las once, tendrá lugar en 
la Casa Consistorral, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde, ó dél 
Teniente de Alcalde en quien de
legue, la subasta para el arrenda
miento de pastos sobrantes^ del ' 
.FJ^^9 ^^ 1^® Zarzas, propiedad 
de este Municipio, bajo el tipo de 
600pesetas,

Para tomar parte en la subas- 
ta hay , que/depositar previamen- 
te en la Depositaría municipal de 
este Ayuntamiento el 5 por 100 
del tipo de subasta. . :

Las proposiciones se harán por 
pliegos Cerrados y en papel de la 
clase correspondiente, ajustadas 
al modelo que se inserta a conti
nuación, las cuales, acompañadas 
de la cédula del licitador y del 
resguardo de la Depositaría, jus
tificativo de haber ingresado di- 
cho5,por 1Q0, se presentarán al 
señor Presidente de la Mesa, den/ - 
tro de la media hora que durará 
la subasta.

El pliego de condiciones pór- 
que se ha de regír dicha subasta, 
queda en la Secretaría'de este 
Ayuntamiento, de diéz a trece, to
dos los días laborables, à fin de 
que pueda ser consultado por 
cuantas personas lo deseen., ;

Villavieja del Cerro, 4 de Di- 
cie^nbre de 1929. -El Alcalde, De- 
sjderio de Fuentes, .

Modelo ^ proposición
Don.. con capacidad legal 

para contratar, vecino de.... . con 
cédula personal corriente que 
acompaña juntamente con el res
guardo de haber ingresado el 5 
por 100 en la Depositaría muni- 
cipaL‘enterado de las/condicio
nes señaladas para la subasta pa
ra arrendamiento de pastos so
brantes del prado de las Zarzas, 
propiedad del Municipio de Vi- 
llaviejá del Cerro, ¿frecé por ex
presado aprovechamiento la Can
tidad de..... pesetas (en'letra), 
aceptando todas las condiciones 
señaladas.’

(Fecha y firma del proponente).
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Juzgados de primera' instancia 

é instrucción

Núm. 6.071

VALL ADOLID -ACDIENCl A
CÉDULA DE CITACIÓN ' '

En virtud de lo acordado par el 
señár Juez’delnstrücción dél dís- 
tfitó' de la Aúdiericia de esta-Cíú^-

dad, en cumplímieritó de carta-or
den de la Audiencia provincial de 
esta esta ciudad, librada en suma
rió qué se sigue por teritativa de 
violaCión, contra Lorénzó Carna
zón y Camazón, vecino de Ciga
les,' se cita pór la presente a Cata
lina Miguel Aguilar, vecina de 
Corcos o Cabezón, para que el 
día diez dél actual més de Diciem
bre’, ÿ’-horâ de las diez de su ma
ñana,' cómparezca ante la Audien
cia provincial de esta ciudad para 
asistir a las sesiones de júicio 
oral de mencionada causa; previ- 
niéridola que si no Corriparece le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Valladolid, 3 de Diciembre de 
1929.—El Secretario judicial, Al
fredo Suárez Inclán.

Núm, 6.086

FALENCIA .

S , CÉDULA DE CITACIÓN

Villota Vallejó, Genara; de 
veintidós años de edad, soltera,, 
sirviente, hija de Julián, natural 
de Sahagún, domiciliada última
mente en el Hospital provincial 
de Valladolid, hoy en ignorado 
paradero; comparecerá dentro del 
térmirio de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Palencia, 
sito en Avenida 1.° de Julio, para 
ampliaría; declaración que tiene 
prestada en causa número 151 del 
año actual, por aborto, contra 
Miguel Fernández y otros; bajo 
los apercibimientos de ley si no 
lo verifica. < .

i Palencia, a cinco de Diciembre 
dé mil novecientos veintiñuevé.— 
El Secretario, Isidoro Páramo.'
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■BEJIHFIEH
PÉRDIDA

Perro de caza perdiguero, co
lor hígado, el pecho mosqueado 
en blanco, de año y medio, oreja 
larga, punta redonda, mánOs un 
poco aplastadas y algo deforma
das, atiende por «Sol».

Quien sepa su paradero infor- 
;mará a la Asociación de Cazado- 
:res y A^giiCultóres de Castilla la 
Vieja, Calixto Fernández de la 
Torre, número 1.
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